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NOTIFICADO POR ESTADO No. 78 DEL 16 DE MAYO DE 2022. 
 
  

 Como quiera que en auto de esta misma fecha se están 
levantando las medidas cautelares que fueran decretadas dentro 
del presente proceso, esta Juez por sustracción de materia se 
abstiene de decidir el recurso de reposición que fuera 
interpuesto por el apoderado de la demandada en memorial remitido 
via correo electrónico el dia 21 de octubre del año pasado 
(archivo Nro. 52). 

 
De otra parte, téngase en cuenta para los fines pertinentes, 

la aceptación del cargo de partidor que fuera efectuada por la 
Dra. MARÍA VIRGINIA PEÑALOZA SIERRA en el memorial que presentara 
vía correo electrónico el dia 27 de abril de 2022 a las 8:12 am. 
 

En consecuencia, procédase por la secretaría a compartir con 
la precitada citada auxiliar de justicia el expediente digital 
por el término de 20 días, para efectos de que dentro de dicho 
término el mismo elabore el correspondiente trabajo de partición, 
conforme a lo indicado en auto anterior. 

 
No se tiene en cuenta la aceptación del cargo de partidor 

que fuera presentada por la Dra. OLGA ALICIA GÓMEZ CASANOVA en la 
misma fecha (archivo Nro. 64), por cuanto fue presentada unos 
minutos después de la aceptación de la precitada auxiliar (8:14 
a.m.- 
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